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Conversiones. 
• Seleccionamos la opción “Conversiones” dentro del menú “Competición”. Nos 

aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Pantalla 1: Conversiones. 

 

Nota: 
Las Conversiones que aparecen en pantalla son los creados por defecto en la instalación del pro-

grama. Pero se pueden crear más o modificar las existentes. 
 

 

• El Objetivo fundamental de esta opción es poder crear o modificar los factores de 

conversión, tanto de Piscina de 25 a 50 como de cronometraje manual a electró-

nico, a efecto de calcular las marcas ponderadas. 
 

Importante: 
Las Conversiones afectarán principalmente a las Preinscripciones del programa de Licencias y a las 

Listas de Salida del de Competición. 
 

 

• En esta pantalla podemos crear, modificar o eliminar una conversión establecida 

para una prueba determinada. 
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Añadir una Conversión: 

• En la pantalla de Conversiones, pulsamos el botón “Añadir” . 

• Nos mostrará la siguiente pantalla de “Añadir Conversión”: 

 

Pantalla 2: Añadir Conversión. 

• Rellenamos los campos teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

o Sexo  Seleccionamos, dentro del desplegable, el sexo de la prueba a 

crear la conversión. 

o Prueba  Seleccionamos del desplegable, la prueba1 a establecer la con-

versión. 

o De Manual a Electrónico (hh:mm:ss.dc)  Añadimos el tiempo de Conver-

sión de Cronometraje Manual a Electrónico para la Prueba seleccionada. 

No hace falta que pongamos ningún tipo de signos, sólo hay que escribir la 

cantidad. Por ejemplo; si la conversión es de 19 centésimas, escribimos “19” 

en la casilla y la aplicación lo entenderá como “00.19”, o sea, cero segun-

dos – 19 centésimas. 

o De 25 a 50 (hh:mm:ss.dc)  Es el tiempo de conversión de piscina de 25 a 

piscina de 50. No hace falta que se escriban signos, sólo números, tal y co-

mo se explica para el campo anterior. 

 
 

Importante: 
Los criterios de conversión lo establece la RFEN a principio de temporada en las Normas Generales 

de Natación. 
 

 

• Una vez rellenos todos los campos pulsamos el botón “Aceptar”, y tendremos 

creado la Conversión para una prueba determinada. 

                                                      
1 La Prueba ha de estar creada. Para dar de alta Pruebas, consulte el Capítulo 25 de Pruebas Generales. 
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Nota: 
En caso de que intentemos crear una Conversión ya existente 

nos aparecerá el siguiente mensaje de aviso  

 
 

 

Modificar una Conversión: 
• Seleccionamos la Conversión que queremos modificar. 

• Pulsamos el botón “Editar” . Nos mostrará la siguiente pantalla: 

 

Pantalla 3: Modificar Conversión. 

• Los campos que podemos modificar son los relativos a los valores de conversión, 

que en realidad son los que pueden cambiar. 

• Hacemos las modificaciones y pulsamos en “Aceptar” con lo que quedarán gra-

badas. 

 

Eliminar una Conversión: 
• Seleccionamos la Conversión que queremos borrar y pulsamos en el botón “Borrar” 

. Nos aparecerá el siguiente mensaje de confirmación: 

 

Pantalla 4: Confirmación - Borrar Registro. 

• Si pulsamos en “Sí”, el registro seleccionado se borrará. 

 

 

 

 

 - 265 - 



MANUAL DE LICENCIAS 2003 

V.1.2.0.0
 

 

 

Importante: 
En caso de que la Conversión pertenezca a una Prueba ya esté enlazada con otra opción de la 

aplicación, por ejemplo existen Competiciones generadas, el programa no dejará borrarlo, mos-

trándonos la siguiente pantalla  

 

Pantalla 5: Borrar Conversión - Aviso. 
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